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 Percepción del carácter unitario del sistema jurídico para lograr una visión 
interdisciplinar de la realidad jurídica. 

 Conocimiento del Derecho y de las principales instituciones públicas y privadas, tanto 
nacionales como internacionales, en su génesis, evolución histórica y realidad actual. 

 Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las 
relaciones sociales. 

 Capacidad de creación y estructuración normativa. 

 Capacidad para manejar fuentes jurídicas y bases de datos para obtención de 
información jurídica (legales, jurisprudenciales, doctrinales y bibliográficas). 

 Capacidad de leer, interpretar y redactar textos y escritos jurídicos. 

 Adquisición de una conciencia crítica y desarrollo de la dialéctica jurídica. 

 Adquisición de valores y principios éticos. 

 Tener una visión integral del ser humano en su dimensión inmanente y trascendente, 
con criterios fundados y rigurosos acerca de la sociedad y de la cultura actuales. 

 Desarrollo de la oratoria jurídica para expresarse adecuadamente ante un auditorio. 

 Capacidad de negociación, conciliación y trabajo en equipo. 

 Conocimientos básicos de argumentación jurídica. 

 Capacidad para expresarse eficazmente al menos en una lengua extranjera. 

 Adquisición de técnicas de investigación jurídica que permitan acceder con eficacia a 
nuevos conocimientos jurídicos propios de su área. 

 Dominar instrumentalmente una lengua moderna y adquirir capacidad de comunicación 
oral y escrita. 

 Saber utilizar en el contexto propio de la disciplina y del desempeño profesional una 
lengua moderna y adquirir su terminología específica. 

 Adquirir la capacidad de reflexión sobre los fundamentos básicos del pensamiento 
occidental. 

 Procurar al alumno capacidad de análisis y síntesis sobre las realidades sociales y 
corrientes de pensamiento que afectan al devenir histórico de la humanidad. 

 Procurar que el alumno adquiera conciencia crítica de la relación entre el pensamiento 
y procesos actuales y el pasado. 

 Hacer que el alumno se inicie en la capacidad para discernir el lugar que ocupa el 
hombre en la naturaleza y la sociedad. 

 Capacitar al alumno para reflexionar sobre el significado profundo de la existencia del 
hombre. 

 Percepción del carácter unitario del sistema jurídico para lograr una visión 
interdisciplinar de la realidad jurídica. 

 Conocimiento del Derecho y de las principales instituciones públicas y privadas, tanto 
nacionales como internacionales, en su génesis, evolución histórica y realidad actual. 

 Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las 
relaciones sociales. 

 

Listado completo de competencias del grado 


